LEY Nº 10.218


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

Adhesión a la Ley Nacional Nº 26.811 “Día Nacional de la Lucha Contra la Violencia Institucional”

ARTÍCULO 1º.- Adherir a la Ley Nacional Nº 26.811 que declara el 8 de mayo como “Día Nacional de la Lucha Contra la Violencia Institucional”, con el objeto de recordar las graves violaciones a los derechos humanos ocasionadas por las fuerzas de seguridad, promoviendo la adopción de políticas públicas en materia de seguridad respetuosas de los derechos humanos.
ARTÍCULO 2º.- Incorporar al calendario escolar provincial el 8 de mayo como “Día Nacional de la Lucha Contra la Violencia Institucional”.
ARTÍCULO 3º.- Disponer la señalización de cada uno de los lugares donde se hubieren perpetrado hechos de violencia institucional, acompañada de una leyenda alusiva en repudio de los hechos que allí sucedieron.

ARTÍCULO 4º.- La provincia de Entre Ríos se compromete a eliminar por medio del Poder Ejecutivo todas las medidas políticas y administrativas que permitan o toleren actos de violencia institucional. El Poder Legislativo provincial se compromete a sancionar las leyes y a realizar las modificaciones legislativas para evitar cualquier tipo de detención ilegal o arbitraria. El Poder Judicial tomará las medidas que permitan el acceso irrestricto a la justicia de las víctimas de actos de violencia institucional y el cumplimiento de las garantías procesales en todas sus instancias.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 24 de abril de 2013.
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